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ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME TÉCNICO CÁLCULO BAJAS TEMERARIAS  
Y REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN EXP. 29/2019/CON

1.- LICITACION: ASFALTADO EN CAMINO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y 
CAMINO DE LA CARRETILLA DE DOS HERMANAS (SEVILLA) 

2.- TIPO DE LICITACIÓN: Se fija en la cantidad de 100.807,62 € más 21.169,60 € de 
IVA, lo que totaliza la cantidad de 121.977,22 €. 

3.- LUGAR, FECHA Y HORA: En el Salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento de 
Dos Hermanas, siendo las 9,00 horas del día 3 de julio de 2019, conforme a lo previsto 
en las bases de la licitación, se constituye en acto público la 

4.- MESA: Presidente: D. Francisco Rodríguez García, Teniente de Alcalde Delegado 
de Coordinación, Proyectos y Obras, y asistiendo como Vocales: Dª Mª del Carmen 
González Serrano, Vicesecretaria General del Ayuntamiento, D. Francisco de Asís 
Ojeda Vila, Interventor General del Ayuntamiento, D. Antonio Aparicio Zoyo, Arquitecto 
Técnico municipal de la Sección de Proyectos y Obras, D. Francisco S. Ocaña 
Colorado, Arquitecto Técnico del Servicio de Disciplina Urbanística y Medioambiental 
del Ayuntamiento y Dª Fabiola Domínguez Domínguez, funcionaria de Secretaría 
General, que actúa como Secretaria de la Mesa, y da fe del acto.

El objeto de la reunión es la aprobación del informe técnico emitido por el 
Técnico Municipal, Sr. Muñoz Rivera, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“INFORME SOBRE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LAS 
EMPRESAS PARA LA REALIZACIÓN DE  

“ ASFALTADO  EN CAMINO  NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y 
CAMINO DE LA CARRETILLA DE DOS HERMANAS” . 

EXPEDIENTE:  29/2019/CON  

Después de analizar las ofertas económicas de cada una de las empresas 
presentadas anotando las tres que forman grupo acompañando documentación 
acreditativa de tal hecho (Serrano Aznar Obras Públicas, Massfalt S.A. y Eiffage 
Infraestructuras) y realizar el cálculo de propuestas económicas anormalmente bajas, 
para lo cual en un principio se excluyen las ofertas económicas más altas de las 
empresas del grupo quedando para el cálculo la más baja resultando de este primer 
cálculo que tanto la empresa Serrano Aznar Obras Públicas y Construcciones Maygar 
S.L. ( lo que se puede comprobar en la Primera tabla adjunta) incurren en propuesta 
anormalmente bajas. Después de este resultado se vuelven a introducir las ofertas 
económicas de las dos empresas del grupo que en un principio se habían excluido dando 
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como resultado que también estas dos empresas incurren en propuestas anormalmente 
bajas (segunda tabla).

Por todo esto será necesario pedir justificación de sus propuestas a las empresas.
SERRANO AZNAR OBRS PÚBLICAS.
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS.
MASFALT S.A
CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L.

Primera Tabla.-
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Segunda  Tabla.-

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos. EL TÉCNICO MUNICIPAL: 
Ismael Muñoz Rivera”.

5. - RESOLUCION DE LA MESA: Por la Mesa se procede a adoptar los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico que antecede en sus propios términos.

SEGUNDO.- Requerir a las siguientes empresas para que procedan a justificar sus 
ofertas que incurren en presunción de anormalidad:

- Serrano Aznar Obras Públicas.
- Eiffage Infraestructuras.
- Masfalt, S.A.
- Construcciones Maygar, S.L.

6.- TERMINACION: A las 9,20 horas.
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Y para que así conste, se extiende la presente acta, que firma el Sr. 
Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

En Dos Hermanas, a 
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Fabiola Dominguez Dominguez
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La Secretaria de la Mesa
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